
 

 

INFORME FINAL 
 

IDRD-CTO. 0837-2024 
CONTRATISTA: SAVINA MARÍA CABEZAS 

CELULAR: 3156638874 
CORREO ELECTRONICO: savina.cabezas@gmail.com 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

OBJETO CONTRACTUAL “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ARTICULACION 

Y GESTION PEDAGOGICA Y OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE RECREACION 
Y DEPORTE COMUNITARIA” 
VALOR DEL CONTRATO:  $ 45.176.000 
PLAZO DEL CONTRATO: OCHO (8) MESES 
FECHA DE INCIO: 26/04/2024 
FECHA DE TERMINACION: 25/12/2024 
FECHA DE TERMINACION FINAL: 25/12/2024 
 
 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES  
 
1- ADICION/PRORROGAS: NO APLICA 
2- SUSPENCIONES: NO APLICA 
3- CESION: NO APLICA 
4- TERMINACION ANTICIPADA: NO APLICA 
 
 

INFORME DE GESTIÓN 
 

El contrato en mención se ejecutó desde el 26 de abril hasta el 25 de diciembre en las 
localidades de Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, Tunjuelito y Rafael Uribe Uribe en Bogotá, 
dando cumplimiento a las 12 obligaciones y deberes contractuales para el cumplimiento de 
objetivos con cada equipo de zona y local.  
 
 
 
 
 



 

 

Obligación No. 1: Entregar en el primer mes de ejecución del contrato, un documento que 
dé respuesta al diagnóstico local elaborado del territorio asignado y realizar un seguimiento 
y actualización del diagnóstico y de la base de datos de las comunidades, instituciones, 
colectivos, organizaciones, familias y personas atendidas. 
 

1- Avances: Se realizó diagnóstico zonal y local de los territorios intervenidos, a partir 
de fuentes secundarias y primarias, en un ejercicio de búsqueda de información en 
medios físicos y digitales, así como en la conversación constante con la comunidad 
y la observación constante de las dinámicas de la comunidad. Este se actualizó mes 
a mes, lo cual permitió acercarnos a un entendimiento del contexto social y el acceso 
a la oferta de recreación, de esta manera plantear estrategias de atención que 
logren los objetivos y la misionalidad del proyecto de recreación “Bogotá Feliz”.  
Objetivo general: Desarrollar la práctica de actividad física para promover estilos de 
vida saludables. 
Objetivo específico: Ampliar la oferta de programas recreativos y de actividad física 
para los diferentes grupos etarios y poblacionales de la ciudad de Bogotá 

2- Dificultades: No está disponible fácilmente información actualizada de las 
localidades. El ejercicio propio de levantar información de forma directa con las 
comunidades suscita retos que solo pueden superarse con un trabajo continuo y de 
proceso que genere confianza con los habitantes, lo cual exige tiempo, inversión y 
voluntad institucional.   

3- Pendientes: Ninguno 
4- Evidencia fotográfica  

 

 
 
 



 

 

Obligación No. 2: Entregar un documento con el plan de intervención local, y mes a mes 
realizar los seguimientos y avances respectivos 
 

1- Avances: Se diseña, proyecta, implementa y ejecuta el plan de intervención zonal y 
local, que permitió dar respuesta a las necesidades del territorio, alineado con la 
capacidad de trabajo del equipo de recreación. Este plan de intervención tuvo un 
seguimiento mensual y se realizaron los ajustes pertinentes asociados a las 
dinámicas del territorio y novedades del equipo de recreación.  

2- Dificultades: El plan de intervención y la capacidad de trabajo del equipo de 
recreación se vio en la necesidad de adaptación a la formulación de metas locales y 
zonales, las cuales muchas veces no estaban pensadas en la realidad del territorio 
ni en la capacidad de trabajo y niveles de esfuerzo del equipo de recreación 
incluyendo a la labor desde la gestión.  

3- Pendientes: Ninguna 
4- Evidencia fotográfica 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Obligación No. 3: Consolidar la programación mensual, acorde con las orientaciones 
establecidas para la atención a las diferentes poblaciones del distrito capital, definiendo con 
el equipo ejecutor, las acciones puntuales a realizar, que garanticen el derecho a la 
recreación y el deporte y de manera que se cumpla con los plazos establecidos para el 
cargue de la programación en el Sistema de Información Misional SIM, módulo Recreación 
y las actividades de deporte social comunitario en los sistemas que se soliciten 
 

1- Avances: De acuerdo a la información arrojada por la plataforma SIM, en el 
período correspondiente a la ejecución del contrato se programaron 1.400 
actividades, de la siguiente forma:  
 

MES DE PROGRAMACIÓN CANTIDAD DE ACTIVIDADES 

Abril / Mayo 243 

Junio 111 

Julio 200 

Agosto 180 

Septiembre 200 

Octubre 219 

Noviembre 147 

Diciembre 100 

TOTAL:  1.400 

 
2- Dificultades: Ninguna. 
3- Pendientes: Ninguna. 
4- Evidencia fotográfica 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 
 
Diciembre: Ver evidencia de obligación – Proyección de la programación de actividades.  
 
Obligación No. 4: Programar con los equipos que le sean asignados la implementación de 
las actividades recreativas y deportivas comunitarias, de acuerdo con las metodologías 
establecidas, en cumplimiento de la metas y objetivos del proyecto de inversión. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato se programaron 21 actividades de 
implementación con los equipos zonales y locales correspondientes, en estas 
jornadas se implementaron diferentes metodologías para comprender las dinámicas 
territoriales y de comunidad, para de esta manera diseñar actividades, juegos y 
juguetes que permitieran abordar y mitigar las principales necesidades de los grupos 
atendidos, así como se definieron tiempos para implementar todo el material de 
ambientación de las actividades distritales, zonales y locales que lo requirieran.  

2- Dificultades: La reducida disposición de materiales en esta vigencia, hizo que se 
replantearan algunas actividades y a pesar de que se acude a la gran recursividad y 
creatividad del equipo, en ocasiones afecta directamente al potencial de algunas 
actividades que podría ser mucho más significativas con la disponibilidad de insumos 
y materiales. En este ejercicio, se tuvo a cargo el depósito del Polideportivo la 
Candelaria y el CEFE Tunal, los cuales se mantuvieron el inventario actualizado y 
disponible, así como sus planillas de seguimiento y control.  

3- Pendientes: Ninguna 
4- Evidencia fotográfica 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Obligación No. 5: Gestionar las acciones para garantizar la convocatoria a las actividades y 
eventos que les sean solicitados por la supervisión del contrato, la subdirección técnica de 
recreación y deporte y/o dirección General del IDRD. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato se realizaron mes a mes 90 reuniones 
con líderes, grupos sociales, comunidad, actores sociales, así como visitas al 
territorio con el fin de articular, realizar difusión y entender su realidad para de esta 
manera pensar, diseñar e implementar las mejores estrategias, con el equipo de 
recreación, para garantizar que conozcan, se acerquen y accedan a la oferta 
institucional. Adicional a estas reuniones se realizó una gestión constante por medio 
telefónico y WhatsApp donde se verificaron, confirmaron las actividades, así como 
se le hizo seguimiento a las mismas directamente con la comunidad.  

 

MES DE GESTIÓN CANTIDAD DE 
ACCIONES 

Abril/Mayo 5 

Junio 13 

Julio 20 

Agosto 9 

Septiembre 13 

Octubre 16 

Noviembre 11 

Diciembre 3 

Total 90 

 
2- Dificultades: La demanda de oferta institucional que tienen los territorios 

gestionados es mucho más alta que la oferta disponible, desde lo local y zonal, es 
frecuente el tener que sortear y elegir una comunidad específica y no otra, sin 
embargo, las dinámicas locales sí reflejan una necesidad latente de programas de 



 

 

recreación y deporte constantes que lleven la misionalidad institucional a la realidad 
de las comunidades.  

3- Pendientes: Ninguna 
4- Evidencia fotográfica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Obligación No. 6: Realizar el seguimiento a la ejecución de la programación concertada con 
las comunidades, realizando acompañamiento en campo al equipo ejecutor asignado por la 
supervisión, cumpliendo con los lineamientos, técnicos, operativos y metodológicos 
entregados por el supervisor. 
 

1- Avances: En la ejecución del presente contrato y con el fin de acompañar, evaluar y 
mejorar los procesos de la mano del equipo de recreación local y zonal se realizaron 
75 acompañamientos a las actividades recreativas.  

2- Dificultades: Ninguna 
3- Pendientes: Ninguna 
4- Evidencia fotográfica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Obligación No.7: Realizar evaluación constante al plan de intervención local, soportada con 
un informe mensual que refleje dicho seguimiento en coordinación con el supervisor. 
 

1- Avances: Durante toda la implementación del plan de intervención se realiza 
constante evaluación en los acompañamientos, en las reuniones de equipo local, en 
las reuniones de articulación y en la proyección de actividades en el territorio.  

2- Dificultades: Los resultados de las evaluaciones realizadas mes a mes y los planes 
de acción ante estos, debieron ser adaptados en su mayoría, no a las realidades del 
territorio, si no a las posibilidades institucionales, lo cual genera una imposibilidad 
de abordar de manera más completa, integral y profunda las necesidades en 
recreación que tienen las comunidades.  

3- Pendientes: Ninguna 
4- Evidencia fotográfica 

 

   



 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Obligación No.8: Articular con diferentes entidades locales que permitan garantizar el buen 
desarrollo de las actividades y acciones institucionales, que aportan al cumplimiento de las 
metas de la STRD en coordinación con el supervisor. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato se realizó una constante articulación con 
las entidades locales que estaban alineadas con la misionalidad y tenían la 
disposición y voluntad de llevar una oferta integrada a la comunidad. Algunas de 
estas entidades fueron: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF (Sistema 
de Responsabilidad Penal Adolescente, Familia, Club Amigo) Secretaría de 
Educación de Bogotá - SED, Subred Sur, Unidad de Atención Especial Servicios 
Públicos UAESP, IDIPRON, Biblored, Secretaría de Integración Social SDIS 
(Comedores Comunitarios, Habitabilidad en Calle, Persona Mayor, Atrapasueños, 
entre otras), Alcaldía Local, Secretaría de Ambiente, Casa de la Juventud, La Rolita – 
Operadora Distrital de Transporte, Transmicable, Secretaría de la Mujer – Manzanas 
del Cuidado, Secretaría de Gobierno, Unidad de Víctimas, entre otras.  

2- Dificultades: En el ejercicio de gestión, para esta vigencia, al volver a articular con 
las entidades, luego de un período de atención sin el trabajo con instituciones, fue 
un gran reto lograr contactos directos con las entidades con el fin de realizar 
acuerdos desde lo local.  

3- Pendientes: Ninguno 
4- Evidencia fotográfica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

   
 
 
 
 



 

 

Obligación No.9: Asistir y participar en reuniones locales, de planeación y 
retroalimentación; jornadas de fortalecimiento técnico e inducción, delegación a instancias 
de participación local y eventos que sean programados por el IDRD en coordinación con el 
supervisor. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato, se asiste a 61 reuniones del equipo de 
gestores, del equipo de recreación distrital, zonal y local. 

 

MES DE GESTIÓN REUNIONES 

Abril/Mayo 23 

Junio 25 

Julio 24 

Agosto 17 

Septiembre 21 

Octubre 27 

Noviembre 16 

Diciembre 8 

Total 161 

 
2- Dificultades: Ninguna 
3- Pendientes: Ninguno 
4- Evidencia fotográfica 

 

 
 



 

 

Obligación No.10: Realizar oportunamente el reporte de metas y políticas públicas, 
respuesta a Derechos de Petición, PQRS, entre otros, presentados por la comunidad en 
general, juntas administradoras locales y entes de control, que le sean solicitados por el 
supervisor del contrato, Subdirección Técnica de Recreación y Deportes y/o Dirección 
general del IDRD. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato, se realiza la proyección de metas según 
los lineamientos entregados, así como se da respuesta en el proceso de solicitudes 
de la comunidad en la localidad de Ciudad Bolívar principalmente.  

2- Dificultades: El reporte de metas para los equipos que inicialmente hacíamos parte 
del grupo de Adultez, Familia y Otras Poblaciones, se evidenció con sobrecarga 
durante los meses de julio a octubre y solo hasta que se inició el modelo de atención 
local con todas las poblaciones, se pudo equilibrar un poco.  

3- Pendientes: Ninguno 
4- Evidencia fotográfica 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Obligación No.11: Informar permanentemente a las comunidades, sobre las campañas 
institucionales que promueven la apropiación de hábitos de vida saludable y el 
fortalecimiento de competencias ciudadanas, eventos, actividades institucionales, a través 
de los medios e instrumentos definidos por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 
IDRD, que promuevan la participación de los sectores en las actividades, en los diferentes 
que hacen parte del sistema distrital de parques y espacios públicos recreativos del Distrito 
Capital. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato se realizó continuamente difusión de 
las campañas institucionales.  

2- Dificultades: Ninguna.  
3- Pendientes: Ninguno. 
4- Evidencia fotográfica 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

Obligación No.12: Y las demás asignadas por el supervisor inherentes al cumplimiento del 
objeto contractual. 
 

1- Avances: Durante la ejecución del contrato se realiza actividades como: revisión y 
seguimiento de informes mensuales del equipo de recreación, así como el 
inventario, seguimiento y control del depósito del Polideportivo Candelaria la Nueva 
y CEFE Tunal, también se realizó aplicación de encuestas de satisfacción de los 
programas, entre otras.  

2- Dificultades: En ocasiones estas actividades adicionales requerían de un tiempo 
considerablemente alto, lo que hacía más compleja la realización de las otras 11 
obligaciones.  

3- Pendientes: Ninguna 
4- Evidencia fotográfica 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

RECOMENDACIONES DE MEJORA PARA LAS FUNCIONES QUE REALIZÓ EN LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
 

1. El poder contar con lineamientos claros y estructurados desde el principio 
facilita en gran medida el entender realmente lo que se espera de la gestión 
territorial, partiendo desde unas orientaciones claras para realizar el plan de 
intervención local y zonal, así como lo que se espera que logre el equipo de 
recreación desde su propio proceso.  

2. La gestión documental y del conocimiento es clave para el proceso de gestión 
territorial y de atención a las comunidades de manera plena, el tener acceso a la 
información institucional de primera fuente es definitiva en la toma de 
decisiones, optimizando los tiempos y haciendo más eficiente la formulación de 
estrategias realmente innovadoras y ajustadas al conocimiento de las 
comunidades y sus necesidades históricos en el ámbito directo de la recreación.  

3. El proceso de programación de actividades es uno de los ejercicios que más carga 
genera, por esta razón, se evidencias muchas posibles inconsistencias, poco 
cuidado y atención en la información que allí se registra, de acuerdo a esto es 
importante que el principal lineamiento que define la cantidad de 
programaciones a crear, la cual es la proyección de metas, no solo sea coherente 
con las necesidades del territorio, si no de la capacidad de trabajo y esfuerzo del 
gestor territorial.  

4. Es importante contar con capacitación y fortalecimiento de los equipos en 
cuanto a metodologías de atención con enfoque poblacional y diferencial, que 
sean aplicables al hacer específico, ya que esto genera una comprensión del 
contexto, de los individuos y de los colectivos suficiente para poder plantear 
procesos alineados, sin recaer en estereotipos, juicios de valor e imprecisiones 
propios del desconocimiento.  

5. La disposición de insumos y materiales de calidad y funcionales para la 
recreación potencializa los procesos y abre oportunidades para explorar y 
aprender con las comunidades, si bien es cierto que la recursividad y la 
creatividad del equipo de recreación es admirable, es importante valorar estas 
habilidades por medio de elementos que apoyen y reflejen una oferta 
institucional nutrida, digna y respetuosa con la comunidad.  

6. La demanda de oferta institucional en algunos territorios es mucho más alta que 
la oferta disponible, entonces la comprensión de esas dinámicas y necesidades 
entre comunidades es fundamental para disponer los recursos necesarios para 
atender con un mayor alcance garantizando el derecho a la recreación y deporte.  

 
 



 

 

 
Dado en Bogotá D.C. a los 31 del mes de diciembre de 2024 
 
 
 
 
____________________________________ 
FIRMA CONTRATISTA  
 
NOMBRES: SAVINA MARÍA CABEZAS 
C.C: 1015411222 
CARGO: GESTORA TERRITORIAL 
 
 
 
____________________________________ 
FIRMA APOYO A LA SUPERVISION  
 
NOMBRES: CARLOS SÁNCHEZ 
C.C. 1024487081 
No. CONTRATO: 1881-2024 
 
 
 
 
____________________________________ 
FIRMA SUPERVISOR DE CONTRATO  
 
NOMBRES: 
C.C. 
CARGO: 
  
Reviso: Apoyo administrativo (nombre completo):  Vto. B 
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IBC TARIFA 
APORTE

COTIZACIÓN 
Y/O APORTE

FSP
SOLIDARIDAD

FSP 
SUBSISTENCIA PERIODO NÚMERO DE 

PLANILLA
FECHA DE 

PAGO

E
X

O
N

E
R

A
D

O

EPS010 EPS Sura 5
9

R              0 30 $1,459,8
00

0.12500 $182,500 $0 $0 Abril - 2024 76959109 14/05/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

R              0 30 $1,459,8
00

0.02436 $35,600 $0 $0 Abril - 2024 76959109 14/05/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

R              0 30 $1,459,8
00

0.16000 $233,600 $0 $0 Abril - 2024 76959109 14/05/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Mayo - 
2024

76959694 11/06/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Mayo - 
2024

76959694 11/06/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Mayo - 
2024

76959694 11/06/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Junio - 
2024

78115868 22/07/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Junio - 
2024

78115868 22/07/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Junio - 
2024

78115868 22/07/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Julio - 2024 78923383 20/08/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Julio - 2024 78923383 20/08/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Julio - 2024 78923383 20/08/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Agosto - 
2024

79689267 11/09/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Agosto - 
2024

79689267 11/09/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Agosto - 
2024

79689267 11/09/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Septiembre 
- 2024

80445964 07/10/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Septiembre 
- 2024

80445964 07/10/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Septiembre 
- 2024

80445964 07/10/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Octubre - 
2024

81213930 12/11/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Octubre - 
2024

81213930 12/11/2024 NO

La empresa SAVINA MARIA CABEZAS , identificada con CC número 1015411222, aportó por SAVINA MARIA 
CABEZAS  identificado(a) con CC número 1015411222 quien se encuentra registrado(a) a la fecha por concepto de aportes 
obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de Liquidación de aportes, para los periodos 
de pensión comprendidos entre 04 - 2024 y 12 - 2024 de la siguiente forma.

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 31  días del mes Diciembrede 2024

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL



230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Octubre - 
2024

81213930 12/11/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.12500 $282,400 $0 $0 Noviembre 
- 2024

82001659 25/11/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.02436 $55,100 $0 $0 Noviembre 
- 2024

82001659 25/11/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

              0 30 $2,258,8
00

0.16000 $361,500 $0 $0 Noviembre 
- 2024

82001659 25/11/2024 NO

EPS010 EPS Sura 5
9

       X       0 30 $2,099,0
00

0.12500 $262,400 $0 $0 Diciembre - 
2024

82704635 17/12/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

 R      X       0 30 $2,099,0
00

0.02436 $51,200 $0 $0 Diciembre - 
2024

82704635 17/12/2024 NO

230201 Proteccion (ING + 
Proteccion)

5
9

       X       0 30 $2,099,0
00

0.16000 $335,900 $0 $0 Diciembre - 
2024

82704635 17/12/2024 NO

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 31  días del mes Diciembrede 2024

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 262.400 262.400

Pensión 1 335.900 335.900

Riesgos Laborales 1 51.200 51.200

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 649.500 649.500

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS010 EPS Sura 800088702-2 262.400 0 0 0 0 0 0 262.400 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 335.900 0 0 0 0 0 0 335.900 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 51.200 51.200 0 0 51.200 512 51.200 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1015411222 SAVINA MARIA CABEZAS  CL 53 SUR 77Q-59 4512136 savina.cabezas@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-12 2024-12 I 82704635 $649.500

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1015411222 CABEZAS  SAVINA MARIA 59 0 N R X 230201 2.099.000 335.900 0 0 0 0 EPS010 2.099.000 262.400 14-23 2.099.000 3 51.200 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1015411222 SAVINA MARIA CABEZAS  CL 53 SUR 77Q-59 4512136 savina.cabezas@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-12 2024-12 I 82704635 $649.500

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



UTC -5 0:05:36
SAVINA MARÍA CABEZAS

Aumentar el contraste

¿Se requieren emisiones de códigos de

autorización?

Pago 001 Pago 001 30/08/2024 12:14:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

30/04/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

941.167 COP Acept

Pago 002 Pago 002 30/08/2024 12:21:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

31/05/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

5.647.000 COP Acept

Pago 003 Pago 003 30/08/2024 12:38:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

30/06/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

5.647.000 COP Acept

Pago 004 Pago 004 30/08/2024 12:47:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

31/07/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

5.647.000 COP Acept

Pago 005 Pago 005 5/09/2024 8:23:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

31/08/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

5.647.000 COP Acept

Pago 006 Pago 006 6/10/2024 9:44:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

30/09/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

5.647.000 COP Acept

Pago 007 Pago 007 12/11/2024 10:21:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

13/11/2024 12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

5.647.000 COP Acept

Pago 008 Pago 008 27 días de tiempo transcurrido
(3/12/2024 7:21:00 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

- 5.647.000 COP Enviad
Estata

Pago 009 Pago 009 9 días de tiempo transcurrido
(21/12/2024 8:54:00 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

- 4.705.833 COP Enviad
Estata

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar  

VER CONTRATO

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Plan de Pagos

Sí No

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor total de la factura Estad

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo

ActadeInicio_v12 (1) Savina Cabezas_signed.pdf ActadeInicio_v12 (1) Savina Cabezas_signed.pdf

CRP - CTO 837-2024 (2).pdf CRP - CTO 837-2024 (2).pdf

52107-
ARL_1015411222_IDRD_CTO_0837_2024_20240422204447_99605.pdf

52107-
ARL_1015411222_IDRD_CTO_0837_2024_20240422204447_99605.pdf

120245200281553_00001Cambio_Supervisor.pdf 120245200281553_00001Cambio_Supervisor.pdf

CABEZAS SAVINA - INFORME 3 CTO-0736-2024.pdf CABEZAS SAVINA - INFORME 2 CTO-0736-2024.pdf

CABEZAS SAVINA - EVIDENCIAS INFORME 3 CTO-0736-2024.zip CABEZAS SAVINA - EVIDENCIAS INFORME 2.zip

CABEZAS SAVINA - INFORME 1-2 CTO-0736-2023.pdf CABEZAS SAVINA - INFORME 1-2 CTO-0736-2023 SAVINA
CABEZAS.pdf

CABEZAS SAVINA - EVIDENCIAS INFORME 1-2 CTO-0736-2024.zip CABEZAS SAVINA EVIDENCIAS INFORME 1-2 CTO-0736-2024.zip

Cancelar  

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

31/12/24, 0:05 Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.12624599 1/1

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION SA

2010-07-01 Activo cotizante

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS SA

2008-11-04 Retirado

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2024-04-23 Activa Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 1015411222 SAVINA MARIA CABEZAS F

2024-12-27Fecha de Corte:

2024-12-27Fecha de Corte:

2024-12-27Fecha de Corte:

2024-12-27Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2024-12-27Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

EPS SURAMERICANA S.A. Contributivo 01/09/2020 Activo COTIZANTE BOGOTA D.C.

Fecha: 12/31/2024 12:09:16 AM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2024-12-27Fecha de Corte:

2024-12-27Fecha de Corte:

2024-12-27Fecha de Corte:

Fecha: 12/31/2024 12:09:16 AM Pag.2

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1015411222

NOMBRES SAVINA MARIA
APELLIDOS CABEZAS

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
EPS

SURAMERICANA
S.A.

CONTRIBUTIVO 08/02/2018 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

12/31/2024
00:10:09

Estación
de

origen:
2801:12:c800:2070::1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya

31/12/24, 0:10 aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=VjCrBO/BSzp42X/oiBdb6g==

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=VjCrBO/BSzp42X/oiBdb6g== 1/2



presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

31/12/24, 0:10 aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=VjCrBO/BSzp42X/oiBdb6g==

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=VjCrBO/BSzp42X/oiBdb6g== 2/2
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A 

A 
BOGOTÍ | IDRD 

EL RESPONSABLE DEL AREA DE SISTEMAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IDRD 

CERTIFICA 

¡A 
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTEROS 

Subdirector Administrativo y Financiero 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

Calle 63 No. 59A - 06 
Tel: 660 5400 

www.idrd.gov.co 
ALCALDÍA MAYOR 

Info: Línea 195 DE BOGOTÁ D.C. 

Fecha de solicitud original: 2024-12-27 00:04:37

Que         revisados         los         buzones         habilitados         por         el         Instituto         Distrital         de         Recreación         y         Deporte         -
IDRD         al         señor(a)         SAVINA         MARÍA         CABEZAS,         identificado(a)         con         la         cédula         de         ciudadanía         No.
1015411222,         se         encontró         que         el         (la)         contratista         a         la         fecha         de         expedición         de         la         presente         certificación
no         tiene         en         el         buzón         correos         o         documentos         pendientes         por         tramitar         o         descargar         del         Sistema         de
Gestión         Documental         "ORFEO"         e         institucional         utilizados         y/o         administrados         por         la         entidad.         Así         mismo
se         inactivan         los         demás         servicios         de         correo         institucional,         sistemas         de         información         de         apoyo         y         misional
y         de         red,         cuando         aplique.

Se         expide         el         presente         certificado         a         solicitud         del         (la)         contratista         en         la         inactivación         de         cuentas
de         usuario         autorizado         por         el         IDRD         y         utilizados         por         la         solicitante,         con         el         fin         de         realizar         los         trámites
administrativos         con         motivo         de         la         TERMINACIÓN         O         CESIÓN         DE         CONTRATO         DE         PRESTACION         DE
SERVICIOS         Y/O         DE         APOYO         A         LA         GESTIÓN         No.                  y         número         de         contrato:         IDRD-CTO-0837-2024.

Presente         certificación,         firmada         en         Bogotá         D.C.         a         los         27         días         del         mes         de         diciembre         de         2024
.

NOTA:         Lo         anterior         en         cumplimiento         de         la         Cláusula         segunda.         -         Obligaciones         Generales         del         Anexo         clausulas         adicionales         del

Contrato         Electrónico         de         Prestación         de         Servicios         Profesionales         y         de         Apoyo         a         la         Gestión         en         especial         los         numerales:         3,         7,         8,         14

y         23         y         memorando         Rad.         20203000123583         de         febrero         24         de         2020         expedido         por         la         Subdirección         Administrativa         y         Financiera.

La autenticidad de este documento se puede validar a través del enlace inferior.

O escaneando el código QR desde un dispositivo móvil.

Código de verificación: SYS-2X3yfw8zd

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=SYS-2X3yfw8zd

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=SYS-2X3yfw8zd


CERTIFICADO DE ENTREGA DE CARNET

Cordial saludo

Él contratista Savina María Cabezas identificado con el número de cédula 1015411222, del área

o subdirección STRD , con el supervisor(a) Claudia Molina,realizó la entrega del carnet en la

oficina de Almacén General el día 23/12/2024 11:48:00 .

Atentamente

Luis Eloy Alvarado Ostos

Almacenista General





IDRD

EL ALMACENISTA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE
– IDRD –

CERTIFICA

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59A - 06
Tel: 660 5400
www.idrd.gov.co
Info: Línea 195

GONZALO RODRÍGUEZ MORA
ALMACENISTA GENERAL 215-08

Fecha de solicitud original: 2024-12-27 00:06:15

Que,         una         vez         revisado         en         el         módulo         de         Activos         Fijos         del         Sistema         de         Información
Administrativo         y         Financiero         SEVEN         del         Instituto         Distrital         de         Recreación         y         Deporte         -         IDRD,                  el
Almacenista         General         de         la         Entidad         certifica         que         el(la)         señor(a):         SAVINA         MARÍA         CABEZAS.
identificado(a)         con         cédula         de         ciudadanía         No.         1015411222,         no         tiene,         ningún         elemento         o         activo,         bajo         su
cargo.

Se         expide         el         presente         certificado         de         cumplimiento         de         entrega         de         bienes         por         parte         de
contratistas         a         solicitud         del         peticionario         con         el         fin         de         realizar         los         trámites         administrativos
correspondientes         con         motivo         de         la         TERMINACIÓN         O         CESIÓN         DE         CONTRATO         DE         PRESTACION
DE         SERVICIOS         Y/O         DE         APOYO         A         LA         GESTIÓN         No.         IDRD-CTO-0837-2024.

Presente         certificación,         firmada         en         Bogotá         D.C.         a         los         27         días         del         mes         de         diciembre         de         2024
.

NOTA:         Lo         anterior         en         cumplimiento         con         lo         previsto         en         el         Manual         de         Procedimientos         Administrativos         y         Contables         para         el

manejo         y         control         de         los         bienes         en         las         Entidades         de         Gobierno         Distritales,         adoptado         mediante         la         Resolución         No.         001         del         30         de

septiembre         de         2019         expedida         por         la         Secretaria         de         Hacienda         de         Bogotá.

La autenticidad de este documento se puede validar a través del enlace inferior.

O escaneando el código QR desde un dispositivo móvil.

Código de verificación: ALM-BrVApB7jC

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=ALM-BrVApB7jC

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=ALM-BrVApB7jC

